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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA-_.......--.--

Ciudad Trujillo,
Dist ri to de Santo Ibmingo,

8 de abril de 1943.

Señor
Pres idente del tienado,
o i u dad.

Señor rresidente:

Por encargo del honorable ~eñor rresidente de la
República, tengo el honor de acusarle recibo de su co­
municación .No.445, de fecha 6 de abril en curso, e in­
formarle que el proyecto de ley que se sirvió remitir­
le arexo, sobre préstamos garantizados con frutos o
productos en que el interés no sea mayor del 6% anual,
ha sido promulgado con fecha de hoy y registrado bajo
el .No. 249.

H. Paino Pichardo,
'ecretario de ~stado de la

.presidencia

o.



•

EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA

HA. DADO lA SIGUIENTE LEY=

Art lo. -Todo acreedor prendatario que haya e stipulado un. in­

terés no mayor del seis por ciento anual Gozará, adem~s de los

derechos que se le reconocen en el artículo 2078 del Código Ci­

vil y en otras leyes, de los beneficios que en esta ey se acue -

dan.

Art.20. Si el vencimiento del té~~ino o la condición estipu-

lados, el deudor, no pagare la suma prestada y los intereses a-

deudados, as! como los gastos de conservaci6n que se hubieren

hecho, el acreedor le hará una intll1ación de peeo. Diez días

después de la fecha de esta intimación ~ue deberá ser hecha tem

bién al tercero que haya dado lQ prenda, el acreedor POdTá soli

citar, y deberá obtener del Juez de Primera Instancia de la Ju-

risdicción donde estuviere depositada le garantía, y dentro de

los tres días que siean a la solicitud, una ordecanza, ejecutor a

provisionalmente por la cual se le autorice a vender los produc

tos o frutos o mercancías en gene~al pignorados, en su totali

dad o en la cantidad que fuere necesaria para cubrir el monto

del precio, los intereses y los gastos de conservación y de pro

cedimiento.

A lh instancia en solicitud de esa ordenanza se anexar~ el

contrato de.prenda registrado y la intimación de pago hecha al

deudor.

Art.30.-La venta, que se r(-;,alizar~ en pública subasta por el

vendutero p~blico o ,or un alguacil comisionado al efecto, a di

ligencia' del ecreedor, no podré efectuarse sino diez d!as des-

pués por lo menos del aviso que deberá ser publicado en un dia-

rio de circulación nacional, anunciando la fecha y el sitio de

la venta, el precio ofrecido. por el acreedor y una detallada
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CONGRESO NACIONAL
APToy. de ley sobre préstamos garantizados con frutos o produc­

ASUNTO: tos o mercaderías en general en ~ue el interé~AG. No.2.
no sea mayor ael 6% anual.

descripc~ón de la prenda.

i n hubiere licitedores el día de la subasta, la prenda o la

perte de ella que haya sido perseguida, se~á ~djudic da 1 acree-

dor nor el nrecio indicado en el aviso.... -

Art.40.-La ordenanza ejecutoria deberu facultar al acreedor pe

ra vender la prenda de grado a grado, siempre que la ve~ta sea e-

fectuada de acuerdo con una valor~ción o cotizaci6n que debe he-

licitud, la Junte. Directiva ele 1,-, Cámara de, Comercio de la

cer a solicitud del acre der, y delltro d€": los cir..co d1as de

dolo en la Secretrríe del Juzgado donde se dicte la ordene~za, u

periódico ue circulación nacional, nadie hubiere

dicción donde los frutos o productos o mercancias en geLera1 es-

t ,n deposit r1os, y siempre que ocho dias des:!.:JUés de publicar

v~loraci6n y todos los ~etn11es descriptivos de la pr .n1a, en

na oferta de mayor precio, y hubiere depositado en la misma Secre­

taría el diez por ciento de la smaa ofrecida. Si dos días des

pués de serle requerido, el ~ue ha hecho la oferta no paga

cl0 ofrRcido, el acreedor podrá vender de grado a grado,
~

tamente; el diez por ciellt~ depositado por quien hizo l~ oferta

se aplicerá al pago de la deuda, y si esta es cubierta por el pr

cl0 de la venta hecha de grado a grado, se entregará al deudor.

Art.50, Si el pr~cio de la venta en públic subesta o de grad

a grado resultare mayor de lo adeudado por el prendrtario, el a

creedor est r obligado a entregarle la diferencia a éste inmedi

tamente, ya sea eé la venta pública o en la venta de grado a gra

do.

~~t.60. 1 Poder jecutivo podrá establecer dep6sitos para la

guarda de los frutos o prod1,1ctos o mercancias en general o autor·-

zer su establecimiento por particulares. En tal caso los présta­

mos previstos en este. ley COL la garantía de frutos, productos.o

merc neías en general que se encuentren en esos dep6sitos .odrán

F.AM/•
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ASUNTO:

CONGRESO NACIONAL
ley sobre ,réstamos g:aralltizaclos con frutos
o ITercederias en general en ~ue el interés
no sea mayur d:::l 6% 81-U81.

o _,T')ductos
PAG. No. 3.

ncreedor al oeudor en lugar de la ordenar~za ejecutoria. ies

jec1lción de le. prenéla se efectuará p:JJ:' la venta C'3 los frutos o

esos títulos y ,n lo cu~J oonste su constituci n en prende. La e

dos por esta ley, pero bestendo en este caso lli1a notificación

r aliz~rse también por medio de los titulas que e

pósitos COL UEa not escrite y firmada por el propietari.o sobre

DrOQUctos o mprcfPclas en general con los re~uisitos ya ~sta leci

después de l~ noti~icqci~ll, el acreedor podr: proceder a la vente

de la cosa d da en prende, en le fonaa ya establecid~.

}1..rt.?O. Los derechos, impuestos) costas y hono""ar::'o~ t::Lto r:a-

ci.' nales con.o unici ales corres:pOl~dientes los ca_tratos ob"eto

de l~ rese~te le T , ~sí c o a cu~lquier acto _el~c:on5do con lo

proce lllnientos ~ara la ejecuci. n de la garantía y sus :!~cidentes,

ruecJ3.1'.~:r:. educidos a ur.. veinticinco por cieEto de las t'" sas y ta-

rif s inQicad~s en las leyes respectivas.

J. en la 8al'.1 de Sesiones de 1[: Cámara de Di:..ru:J~dos, en oiu

d::-d Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Cap "tal de 1 a úbIlca

Domi:r:.icc.na, lGS tr inta (L?s del mes de marzo del 8:'0 ..dI nov~

c~ent~s cuarenta y tres; años lOO de 1& In(e~ende~ci2., SO de la

_estaurcción y 13 de la re. de Trujillo.

gecret rios:
fdos. !'-ilady FéLix de L' Official

Guid Desriradel Batista.

presi r er_tA:
fdo Porfir~r Lerrera.

~ j Mru~:"11o, Distrito de 8ur.:.to Dominfo, Oapital ele la _€,p1blica

o' ir.:.ic· na, a los s .1..s días (,el raes de ~bril del año mil nove-

-sigue
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CONGRESO NACIONAL
e -..P_y sobrC! yrést" ..os garantiz dos con :::'ruto5 'J yror'''Jctos
o e~CadF;l"'í' s en i:eneral en C:'..le el iLte"c·s L':PAG. No. 4
se~ m~~oz del 6% ar-ual.

cieLtos cuareI:"ta y tres; .:, os lOO de la In(le~endencia, 80 de la

Restauraci~~ y 13 de la ora de Trujillo.

e
'R3raelj11'. Bom1elly

Secr~tnrio.

v~ ¡7YYW ~l-/
de J. fronc-jsa de la .c-oncha

1?re si é1ente •

F ,~/.
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUF;iLICA DOMINICANA..•..
PRESIDENCIA

IU

49.., Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo ~omingo,

30 de marzo, 1943.

Señor Doctor
l:anuel de J"s. Troncoso de la Concha,
Presidente del Honorable Senado,
C i u da d.-

eñor Presidente:

En cumpliLiento de las disposicio­
nes del artículo 36 de la Constitución del Estado,
tengo a bien remitir a usted un proyecto de ley so­
bre prestamos garantizados con frutos o productos
en que el interés no sea mayor del 6% anual.

Este asunto fué aprobado por la cá­
mara en sesión de esta misma fecha.

Diputados.

mujrr.
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
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'. '1f--, CONGRESO NACTONAL .
.~ .......... ' Pro,.. de 1e7 sobre prest8Il1Qs garañtIzados con t'rll­

tos o PiOductos o mer08der1a en eneral en
ASUNTO- u el nteres no se "01' el an 1.- PAG. Nc2.

si 10 1 vent. 1 precio ofrecido por el 01' dor d -

t 1lad desorlpción d la pI' nd .­

Si no hubl re licita ores 1 dí 1 S be t , 1 prenda

1 par e d 11 qu 1 o el' gu! , ,
ra dj 10 d al

acre 01' por 1 pI' 10 in lc do e 1 vi8.-
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-. .•- · . CONGRESO NACIONAL
.... ~_.. Proy. d léY sobre prE}st mos garantizado con ~ ut s "

~ o productos o mer nela en gener 1 n q 8\. 3
ASUNTO: 1 t :r·s o 8 y r del" 1.- AG. No. .-

, ,
po ito podra •re tamblen por di 1 t!tlllos

que expidan dicho depó itas co una nota esor1 "1 tlr da p r

el propl t 1 sobre os título 7 e la o 1 on t s ca -

tltuolón en pren J tó de la pI' t
,

.- La se etu.ara por

1 nta de 1 s trut o pI' rcanc!a ner 1 on

los req t 878- sta t J. • per

este o 8 ot1f1e
,

al su.dor 1el0 del ser

01' nanza 3ea tor .- Diez c16 ,

pI' e d l' la nte la

, e 1 t r 78 t blecl .-
t. 70.- L s r cho • tos, e a 'T ra ta-

to Ion 1 cl erre pondl 1 eo 't •
obJ _to d 1 1 "1,

,
lqui r e11.- o o e e l' Da-

o con 1 s r nt s l' 1 j e eión d 1 87'

ua inol
,

el o intl 1ente , qQ dar n l' un. 1 nt

d las t y rlt 1 ley a.-
D <A en 1 alad s Bion s de la e ara. 1 ut do t

Ciudad Trujillo, Dis rito de Santo Da ingo, Capital d 1 Repú-

blica Dominican • a los relnt dia del s

1 nov 01 to ouar nta y tr s; os 100 d 1 Indep~ana,enci t

80 de la R uraeión "1 13 de

, "

DADA en lé ala de S sion s del Palacio del Senado, n Ciu-

dad Trujillo, Distrito d Santo Domingo, Capital d la Repúblioa

Dominicana, a los seis días d 1 mes de Abril del año mil novecie -

-sigu -
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J;:-, COlfG?ú!ASO lifACIO fAL
EU Bi-:J.BRE DE LA. RE U:S:::I CA
HA DADO LA SIGUIElIl"TE LEY:

, t Irt.lo.- Los contratos de pres amo con garantÁa de fru-

tos o productos nacionales se regirán por las leyes corres-

pondientes.

Art. 2.- Sin embargo, cuando en esos contratos se estipu­

le un intorés menStl.al no mayor del medio por ciento t o no mayor

del seis por ciento anual, y se realicen de acuerdo con las re-

glas de la presente ley, dichos contratos y las artes que en

ellos intorvengan gozarán de los benoficios y garantias especia-

los que en la presente ley so establecon.

rt. 3.- Los contratos que se celeDren conformo a la pre­

sonte ley deberán ser instr~entados notarialmente y contener

las siguientes enunciaciones: fecha, monto y vencimiento del

préstamo; interés de la suma prestada; dotalle preciso y valora­

ci6n actual de los frutos y productos puestos en garantla; nom­

bre de la persona que actuará como depositario de diana garant!a,

lugar donde ésta se encontrare, y remuneraci6n dis uesta para 01

depositario; descripción de la póliza de seguro de ue se hace

mención más adelante on esta ley; mención del certificado de buen

estado de los frutos o productos que se establece más adelanto;

y nombre de las partos y del depositario escogido por las partes,

el cual deberá t~nbión firmar el contrato.

Art. 4.- Los frutos o productos puestos en garantla deben en­

contrarse en perfecto estado y de acuerdo con la descripción da­

da por el propietario. El Inspector de Frutos de la jurisdicción

expedirá el certificado correspondionte.

rt. 5.- Del mismo modo, los frutos o prOductos puestos en

garantia deborán estar cubiertos t al tiempo de suscribirse los

contratos t por pólizas de seguro contra incondio otorgadas por

compa3ias de seguros legalmente autorizadas para ejercer sus ne­

ocios on la República, en el ramo indicado. Las p6lizas deberán
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ser expedidas por 01 valor entimado de los productos en el momento

en que sea realizada la operación, do acuerdo con los precios del

mercado, y deberán ser transforidas a favor do los prestadores,

mantení6ndose en estn situación durnnte la vigoncia de los con­

tratos, en los cuales so dará constancia de esa transferencia.

Art. 6.- ~os frutos o productos puestos on garantía quela

rán, desdo el momento del contrato, en poder dol depositario,

quien los guardará en depósitos seguros bajo su control y ros­

ponsabilidad durante la vigencia del contrato, de acuerdo con

el artículo 408 del C6digo Fena1~

La remuneración del depositario, as! como los gastos para

la buena comorvaci6n do los frutos o productos durante el con­

trato, estarán a cargo del prestatario.

Art. 7.- El prestador tenará acooso al depósito de los fru­

tos o productos, para comprobar su sogl~idad y el estado de con-

servaci6n do los frutos o productos. caso de quo el presta-

dor comprobare la nocesidad de tomar modidas para la conserva­

ci6n de los frutos o productos, lo requerirá as! al prestatario,

quien quodará obligado a tomar esas medidas, on cuanto sea ne­

cesario, dontro de un plazo de diez días, a contar del requeri­

miento. Transcurrido oso plazo sin que 01 prestatario hubiere

tomado las medidas necesarias, el prestador podrá tomarlas por

sí mismo, cargando 01 costo de ellas al prestatario, do acuerdo

con los comprobantes correspondientes.

rt. 9.- Si al vencimiento del término estipulado en un con­

trato realizado de acuerdo con la presente ley, 01 prestatario

no pagare la suma prestada y los intoreses adeudados, así como los

gasots de conservación que hubiere hecho 01 prestador a cargo

del prestatario, el prestador, dospués de un plazo de diez días

debidamente notificado al prestatario sin que 6ste cumpliere sus

obligaciones, podrá solicitar y doborá obtenor en un plazo de

tres días a contar de la instancia, del ?residente del Tribunal

Civil do la jurisdicción dondo estuviere depositada la garantia.
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una ordenanza ejecu~oria autorizando al prestador a vendor

los frutos o productos pignorados que fuoren necesarios para

cubrir el monto del precio. los interoses y los gastos de con-
. ,

servac~on de procedimiento.

Art. 9.- Junto con la instancia solicita do dicha ordenan-

za, el prestador deberá depositar una copia notarial del contra­

to, así como el original de la notificaci6n hecha al prestatn-

rio, en la cual conste la concesión del

artículo anterior.

azO mencionado en 01

rt. 10.- ordenanza será ejecutoria pro ·sionalmente. no

obstante cualquier recurso contra ella que fuere intentado.

rt. 11.- venta de los frutos o productos se re~izará

on públioa subnsta por el Vondutoro Público. a dili encia dol

prestador, diez díns, por lo menos, despuós e un a ·so que de­

berá ser ~ublicado en un diario de circrrlaci n nacio 1, anuncian-

do la fec' y sitio de la venta y las demás circuns noias de

casa.

rt. 12.- La primera. postura en la subasta será 'och por

el restador. Si no se presentaren licitadoras o día de la

basta, los fr~tos o productos során adjudic~dos ~l pro ndo, or

01 precio de su estura.

rt. 13.- La diferencia entre eso precio y la suma adeudada

por 01 ~restatario al prestador por concepto de capit , intere­

ses y gastos do conservación y do procedimiento, constituirá un

crédito quirografario del prestador contra el prestata~io.

t. 4.- Por virtud de la Ordenanza ejecutoria, el es-

ta or es arn t r; b ion facul tlldo para vender los frutos o p_ duc­

tos do grado a grado, prescindiendo del requisito de la subasta

pública; oro ésto siorr.pre que la venta sea efectuada de acuerdo

con una vnloraci6n o cotizaci6 que haga, n solicit do res-

tader, la Ju~ta irectiva do la cámara de oomorcio do la ~'ris­

dicci6n donde los frutos o roductos estón on depósito, antos de

la vonta, y siempre que, a expensas del pre tador, osa v lornci6n
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o cotización se publique antes de la venta en un diario de cir­

culaci6n nacional.

Art. 15.- Si el producto de la venta, en publica subasta o

de grado a grado, resultare mayor que 10 adeudado por el prosta­

tario al prestador, éste quedará obligado a entregar a aquel la

diferencia, en un plazo do diez dias, a contar de la venta. ro­

putándose como depositario de dicha diferencia, a nombro del pres­

tatario.

rt. 16.- No tendrá efecto legal, respecto del prestador.

ningún privilegio o gravamen que 2ueda invocarse sobre los fru­

tos o prOductos dados en garantia de acuerdo con la presente ley;

pero ello, a condición de que los frutos o productos se deposi­

ten materia~ente en un sitio que no sea el establecimionto o

establecimientos dol prestatario y, de que 01 contrato sea regis­

trado por e prestador a su costo, dentro de los diez dias do su

concertaci 6n.

rt. 17.- El Poder ~jecutivo podrá establecer dop6sitos ge­

nerales para la guarda de los frutos o productos, o autorizar su

establecimiento y explotaci6n por particulares, quedando en ambos

casos la reglomentación de su funcionamiento a cargo del poder E­

jecutivo. En tal caso, los próstamo s previstos en esta ley con

la garantía de frutos o productos nacionales, podrán realizarse

también con la garantía de los títulos de los frutos o productos

(warrants) expedidos por dichos depósitos, con una nota escrita

y firmada por el prestatario, sobre los titulos, en la cual cons­

te su constitución en prenda. Los préstamos hochos en esta forma

no tendrán que ser por necesidad instrumentados notarialmente.

La realización de la prenda so QfeC~lará por la venta de los fru­

tos o productos, con los requisitos ya establecidOS por esta ley,

pero bastando en asto casO IDW notificación dol prestador al pros­

tatario en lugar de la ordenanza ejecutoria. inca d!as despuós

de la notificación, el prestador podrá procedor a la venta de los

frut s o prOductos, en la fo~a ya establecida.
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rt. 18.- os dereo'los, impuestos, costas y honorarios. tan­

to nacionales como municipales correspondientes a los contratos

objeto de la presente ley, así como a cualquier acto relacionado

con los procedimientos para la ejecuci6n do la garantía y sus in­

cidontes, quedarán reducidos a un veinticinco por ciento de las

tas~s y tarifas indicadas en las loyes respectivas.

Párrafo.- Los Notarios Públicos s6lo podrán cobrar COMO hono­

rarios totales para la instrumontaci6n de los contratos y la cxpe­

dici6n de las copias correspondiontos, ~lO.OO cuando éstos sean

de ~lO.OOO.OO 6 de menor suma y ~15.00 cuando sobrepasen de dicha

cantidad.-
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